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Previo a decidir lo que en derecho corresponda frente al emplazamiento del 

demandado, el actor deberá intentar enterar al ejecutado conforme lo disponen 

los artículos 291 y 292 del C. G. del P. en la Calle 70 D # 28 A 10 de esta ciudad, 

dirección informada en la demanda. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

AFR JUEZ 
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JUZGADO 78 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

a80c0a744b66abd8e73f844be3081b4b24be3eaf630aedcc3988bbbcea99c5e3 
Documento generado en 06/07/2021 05:25:48 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


